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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° -2019 

Callao, 1 1 ABR 2019 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUME 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

VISTOS: 

El Informe N' 13-20)9-<;3RC/ORAT, de fecha 2 _ marzo de 2019, ~rJ"IiijQ9',.,pRri*~ ... . "¡RANO 
la Oficina Regional de Asesorla Técnic ' Informe N' 384-2019-GR'efG1i.lFé&A1*~~ R 
abril de 2019, emitido por,'a. Gerenci e Asesoría Jurldica; y, GOB,IERNf!:gIONAL DEt- QAA8fr2019 
CONSIDERANDO: ' Reg. N ................. ..... F.cha ..... .... ..... .. .... .. 

Que, con el Informe N' 13-2019-GRC/ORAT, de fecha 20 de marzo de 2019, la Jefatura de la 
Oficina Regional de Asesorla Técnica, recomienda al Gobernador Regional del Callao, se 
evalúe dejar sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N' 223-2019, de fecha 25 de febrero 
de 2019, que resolvió encargar al abogado Roberto Carlos Zapata Vidal como Secretario 
Técnico de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional del Callao; para lo cual, debe tenerse en consideración lo 
normado en el literal il, del articulo IV del Titulo Preliminar del Reglamento General de la Ley 
N' 30057, Ley del Servicio Civil , aprobado con Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, con la 
finalidad de evitarse futuras nulidades en el inicio ylo trámite de los procedimientos 
administrativos disciplinarios, correspondiendo a la Gerencia General Regional expedir el acto 
administrativo de designación correspondiente. ~",OI<1l~ 

" 8 0 \ ue, la norma señalada por la Jefatura de la Oficina Regional de Asesoría Técnica, esto es, el 
): I'.rtículo IV.- Definiciones, establece el concepto de Titular de la Entidad, en los siguientes 

"'" términos: "Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humands; se 
entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad 
pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima autoridad administrativa 
es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal, respectivamente ". 

Que, el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, establece, desarrollo y 
ejecuta la política de Estado con relación al servicio civil, haciendo uso de procedimientos, 
normas, principios que sirven de base en las entidades públicas precisamente para la gestión 
de los recursos humanos. 

Que, para los efectos de este Sistema Administrativo, ha de entenderse como titular de la 
entidad pública a su máxima autoridad administrativa, que para el caso de los Gobiernos 
Regionales, es el Gerente General Regional, conforme puede observarse de lo previsto en el 
articulo 26' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, considerado como el 
encargado de conducir el sistema administrativo del Gobierno Regional , y a quien le 
correspondería expedir el acto administrativo para el caso del Secretario Técnico de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Dísciplinario del 
Gobierno Regíonal del Callao; verificándose tambíén dicha situación de lo que disponen los 
artlculos 21 ' y 22 ' del Nuevo Texto de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
Callao. 

Que, a mayor abundamiento, la Gerencia de Pollticas de Gestión del Servicio Civil, de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el Informe Técnico N' 173-2017-SERVIR/GPGSC, de 
fecha 03 de marzo de 2017, se ha pronunciado con relación a la Autoridad encargada de 
designar al Secretario Técnico, diciendo que: "2.6 Como se advierte de las normas antes 



mencionadas, solo para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
se entiende por titular de una entidad pública a su máxima autoridad administrativa, recayendo 
tal función, en el caso de Gobiernos Municipales, sobre el Gerente Municipa/". 

Que en consecuencia, resultaria procedente dejarse sin efecto la Resolución Ejecutiva 
Reg ional N° 223-2019, de fecha 25 de febrero de 2019 , que resolvió encargar al abogado 
Roberto Carlos Zapata Vidal como Secretario Técnico de las Autoridades de los Organos 
Instructores del Procedimiento Admin istrativo Discipl inario del Gobierno Regional del Callao; 
debiendo expedirse el acto administrativo de encargatura correspondiente por la Gerencia 
General Regional. 

Que, estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoria Jurídica y en 
uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N'27867 y 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo noveno de la Resolución Ejecutiva Reg ional 
N° 000322, de fecha 14 de agosto de 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO, - DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Ejecutiva Reg ional N° 223-2019, 
de fecha 25 de febrero de 2019, que resolvió encargar al abogado Roberto Carlos Zapata Vid al, 
como Secretario Técnico de las Autoridades de los Organos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao. 

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Gerencia General Reg ional en base a los 
fundamentos expuestos expida el acto administrativo correspondiente para los efectos de 
encargarse la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Organos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao. 

ARTíCULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo notificar 
de la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes dependencias del Gobierno Regional 
del Callao. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
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CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

'LUZMi'L:A"PER'E'z'ALTA' ¡RANO 
FEDATARIO TITULA 
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Reg. N·""""..f",~~, Fecha "U"AB1Unl~ 


